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Precios suscripción

En la'Cajñtal:
Por un mes. . . 

♦ tres meses . 
* seis meses. 
> un año, . .

Fuera de la 
Por un mes, , , 

» tres meses,, 
» seis meses.. 
» un año. . ..
Números sueltos, 25 cónti- 

raos de peseta cada uno.
® pagode la suscripción es 

adelantado,

2 pta.s.
5’50 »

10’5 Û
20’50
Capital:

2’50 pta.M.
7 >

12’50 .
24

dé la preí^acís ds íegrefip

Precios dç inserción 
' -—---- -----

Los edictos y anuncios ofi­
ciales y particulares que sean 
d® pago satisfarán, por línea, 
0 25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
8i excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días aeguidot:.
15 id. id.
30 id. id.

OJO 
0,07

- - — . . . 0,05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe­

setas por línea, debien lo lo.s in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes Ca- P . . ax-..:.,;------- ,

O ' !• 1 , * • ' -'v**%*'w**%*/-.-—--------—,,  (' v-/«*bdí tic r>6iión.C6ncia,

oe entiende hecha la promulgación el día en nue temiínn H - — ... —í ; Los snscriptores de fuera de la Canlinl no, -
íi * concertado 'AWro, Giro postJ Ó^IetmdAáSí

Ministerio de Estado

DEL

CONCEJO BK MÏxVÏ^TKOà;

S» M. el Rey Don Alfonso XIIÎ 
u* Reina Dona
\ ictoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gacela del 10 de Septiembre.)

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

fimo. Sr.: Habiendo variado la 
situación oficial de algunos de los 
funcionarios designados para for­
mar el Tribunal de oposiciones á 
plazas de Oficiales de cuarta cla­
se de Hacienda pública, convoca­
das por Real orden de 31 de Mar­
zo último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que dicho Tri­
bunal quede constituido por don 
Manuel Díaz Gómez, Director 
general de la Deuda y Clases Pa­
sivas como Presidente; D. Artu­
ro Valgañón y Romero, Jefe de 
Administración de pi imera clase; 
D. Felipe Cardiel y Velasco, Sub­
director de lo Contencioso; don 
José Corral y Larre, inspector 
regional de Hacienda, y D. Da­
niel Griíol y Aliaga, Jefe del Per- « 
sonal de este Ministerio, como 
Vocales; desempeñando este úl­
timo las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo íí V. f. 
para su conocimiento ,y efectos 
eonsiguientes. Dios guarde á W 1. 
muchos años. Madrid, 8 de Sep­
tiembre de 1916.

Subsecretaría
SECCIÓN DE POLITICA

Declarado el estado de guerra 
entre Alemania y Rumania, el 
Gobierno de Su Majestad se cree 
en el deber de ordenar la más 
estricta neutralidad á lo.s súbdi­
tos españoles, con arreglo á las 
leyes vigentes y á los principios 
de Derecho público internacio­
nal.

En su consecuencia hace sa- 
' ber que los españoles residentes 

en España ó en el extranjero que 
ejercieren cualquier acto hostil 
que pueda considerarse contrario 
á la neutralidad, perdeiánel de­
recho á la protección del Gobier­
no de Su Majestad, y sufrirán las 
consecuencias de las medidas que 
adopten los beligerantes, sin per­
juicio de las penas en que incu­
rrieren con arreglo á las leyes de 
España.

Serán castigados igualmente 
conforme al artículo 150 del Có­
digo Penal, los agentes naciona­
les ó extranjeros que verificasen 
ó promovieren en territorio espa­
ñol el reclutamiento de soldados

pedí cidn de mercancías enlre 
pnerlos exlranjeros, así como 
d ¡a cesrdn de /leles al ex- 
Iran/ero.
En virtud de la Orden imperial 

del 10 de Octubre de 1914, se dis­
pone lo que sigue: 1

1.® Se prohibe hasta nueva I

Madrid, L^de Septiembre de 
1910.=E1 Subsecretario, E! Mar­
qués de Amposta,

fGcicela del .o de Septiembre.)

IduiiBistradón Froviacial

para cualquiera de los Ejércitos 
" escuadras beligerantes.O

ALBA.
Señor Subsecretario de este Mi­

nisterio.
{Gacela del 9 de Septiembre).

(Gacela de 1.® de Septiembre).

El Embajador de S. M. en Vie- 
na, en despacho de fecha 14 de 
Agosto último, participa á este 
Ministerio el haberse publicado 
disposiciones relativas á la pro­
hibición de contratos legales para 
el flete de mercancías en buques 
austríacos y la cesión de tonelaje 
á personas ó Empresas que tienen 
su domicilio en el extranjero, se­
gún se expresa á continuación, 
salvo excepciones otorgadas por 
el Ministerio Austríaco de Co­
mercio.
246.—Orden del A/inislerlo de 

Comercio del 5 de A^^slo de 
/916, concernienle á la ex-

orden la celebración de contratos 
de toda clase que tenga por ob­
jeto la expedición de mercancías 
por mar desde un puerto extran­
jero á otro puerto también ex­
tranjero, en buques mercantes 
austríacos, así como la cesión de 
fletes en buques mercantes aus­
tríacos á personas ó Empresas 
que tengan su domicilio en el ex- I con esta fecha la providencia si- 
tranjero, incluso la celebración | guíente:
de contratos de arrendamiento ó j i i- ,

I «Hallándose en descubierto los 
I deudores comprendidos en esta I certificación, de la cantidad que 

en la misma se menciona, y de 
conformidad á I© dispuesto en el

I articulo 50 de la In.strucción de 26 i de .Abril de 1900, les declaro incur­
sos en el apremio de primer grado 
y recargo del cinco por ciento so­
bre sus cuotas que marca el ar­
tículo 47 de la citada Instrucción; 
en la inteligencia de que, si en el 
término que fija el artículo ,52 no 
satisfacen el principal y recargo 

I referido, se pasará al apremio de 
segundo grado; entréguese esta 

¡ certificación al Arrendatario de la 
Recaudación de las Contribucio­
nes para que preceda á incoar 
el procedimiento de apremio».

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 
51 de la mencionada Instrucción 
y para conocimiento de los con­
tribuyentes á quienes interese.

Logroño, 7 de Septiembre de 
1916.—El Tesorero de Hacienda, 
Alejandro Font.

fletamento en las citadas circuns­
tancias.

Serán nulos los contratos cele­
brados en contra de esta pro­
hibición.

2 .° El Ministerio de Comercio 
podrá conceder excepciones de 
esta prohibición, tanto en casos 
especiales como en general, para 
determinados viajes y operacio­
nes de este género.

Esta concesión no será dene­
gada cuando se trate de la expe 
dición de mercancías que deban 
ser importadas en el territorio 
fiscal de la Monarquía austro hún­
gara, ó exportadas al mismo.

3 .® Las anteriores disposicio- j 
nes se aplicarán también á los 
buques mercantes que se encuen­
tren en construcción ó en arma­
mento por cuenta de Empresas 
domiciliadas en Austria.

4 .® 1 ,as infracciones de esta 
orden serán castigadas por las 
.Autoridades de Marina con mul-
ta hasta a.000 coronas, ó con 
arresto hasta seis meses, en tan­
to que no estén sujetas á un cas­
tigo penal.

5.° Esta orden entrará en vi-
gor el día de su publicación.

(P'irmado) Spitzmulíer.
Lo que se hace público para 

conocimiento general.

Tesorería de Hacienda

1700
En las certiñcaciones de descu­

biertos expedidas que se relacio­
nan á continuación, he dictado

* *
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RELACIÓN de los deudores á la Hacienda que han incurrido en el primer serado de apremio, y cuyas 
certificaciones de descubiertos se remiten al Arriendo de la Recaudación de las Contribuciones para 
que las realice por la vía ejecutiva.

Logroño, 7 de Septiembre de 1916.—El Tesorero de Hacienda, Alejandro Font.

i
NÚMERO ! 

de i 
orden NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD Coneepto de 1915-1916

IMPORTE

Pfas. Cfs.
_____ -

607 
()08
609
610
611
612
613
614
615
616
617 
(48
619
620
621
622 
()23
624
625
626
627
628
629

630
63*1

D.‘'‘ Leona Ramírez
Don Cipriano Ascacíbar y hermanos 
Círculo «La Amistad»
Don Vicente Iñiguez

» Francisco Cabezón
> Adolfo Raimundo Ibáñez
» Salustiano Ortigosa
» Paulino Santa María

D.’* Susana Toyas
Don Policarpo García

> Hilario Sáez y otros
» Juan José Santa María Ubis

D.^ [osefa Zorzano
» Juana San Román y otros 

Don Francisco San Román Lapuente
» Apolinar Romero y otros
» Alejandro Ortega y hermanos 

D.^ Juana Esteban Robres y otros 
Don Angel Cenzano del Carnpo

» Francisco Cenzano Ruiz 
D.'' Justa Ramírez Pérez j* otros

» Jacoba Pérez
» Manuela Martínez Rodríguez y 

otros
» Petra Rodríguez 

Don Bonifacio Nasas

Lagunilla
Id.

Logroño

Murillo
Logroño
Hornos
Villamediana

Id.
Ribaflecha
Cenicero
Villamediana
Agoncillo
Villamediana

Id.
RibaHecha
Murillo

Id.
Id.
Id.

.Medrano

'Logroño
Id.
Id.

______ • Total. . .

Derechos reales 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id.

2 64
101 17

5 33
10 64
10 87
10 64

7 77
9 37

• 9 98
9 29

265 37
6 45

31 80
34 85
14 72
27 60
13 96

166 85
85 9( >
30 2.5

170 66
53 74

( 3 0()
2 47

158 23

4240 67__

1710
En las relaciones de deudores 

por recaudación voluntaria pre­
sentadas por el Arrendatario de 
esta provincia, referentes á la 
3.® zona de Logroño, para la li­
quidación del tercer trimestre del 
actual ejercicio, he dictado con 
esta fecha la providencia si­
guiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo­
tas correspondientes al tercer tri­
mestre del corriente año, los con­
tribuyentes por Rústica, Urbana, 
Industrial y Utilidades, que ex­
presa la precedente relación, en 
los dos períodos voíuntario.s de 
cobranza señalados en los anun­
cios y edictos que se publicaron 
en el Boletin Oficial y en la lo­
calidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el artículo 50 de 
la Instrucción de 26 de Abril' de 
1900, les declaro incursos en el 
recargo de primer grado d^ apre 
mió, consistente en el cinco por 
ciento sobre sus respectivas cuo­
tas que marca el artículo 47 de la 
citada Instrucción; en la inteli­
gencia de que, si en el término 
que fija el artículo 52 no satisfa­
cen los morosos el principal y 
recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo gradp.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el proce­
dimiento de apremio, entréguense 

los recibos relacionados al Agen­
te ejecutivo de la zona respecti­
va, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Teso­
rería.*

Lo que se anuncia en este perió­
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción, y para ' 
conocimiento de los contribuyen- ' 
tes á quienes pueda interesar. ! 

Logroño, 7 de Septiembre de ' 
1916.—El Tesorero de Hacienda, 
Alejandro Font.

------- 40 i» ■■---------
Sección Administrativa de Enseñanza

1699
Por el limo. Sr. Rector de este 

distrito Universitario, han sido 
nombrados: Maestro sustituto in­
terino de la Escuela de niños, de 
Valgañón, 19. Jesús Rioja, y de 
la de asistencia mixta de Pinillos, 
Maestra interina, D.'”' Petra Gon­
zález.

Logroño, 7 de Septiembre de 
1916.—El Jefe de la Sección, 
Juan A. Alonso.

Administración .Municipal
CIHURI

1696
Se encuentra expuesto al públi­

co por término de quince días, el 
proyecto del presupuesto ordina­
rio de este Municipio para el año 

1917, á los efectos prevenidos en 
la ley Municipal.

Cihuri, 7 de Septiembre de 
1916.—El Alcalde, José Agüero.

OCHÁNDÜRI
1695

Se encuentra expuesto al públi­
co por término de quince días, el 
presupuesto ordinario para el 
año de 1917, á los efecto.s corres­
pondientes.

Ochánduri, .5 de Septiembre de 
1916,—El Alcalde, Aniano Riaño.

BADARÁN
1693

Formado el presupuesto ordi­
nario de este Municipio para el 
año próximo de 1917, se encuen­
tra al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término 
de quince días, á fin de que pue­
da ser examinado por cuantos ve­
cinos lo crean conveniente y pue­
dan asimismo presentar las re­
clamaciones que crean justas.

Badarán, 6 de Septiembre de 
1916.—El Alcalde accidental, Ju­
lián Larrea.

KWXVIOTH

AGUILAR DEL RÍO ALlIAxMA

1692 
Formado el proyecto de pre­

supuesto ordinario de este Muni­
cipio para el próximo año de 
1917, y aprobado por el Ayunta­
miento previa censura de Sr. Re­
gidor Síndico, queda expue.-to al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince dí^s, durante cuyo plazo 
pueden presentar los vecinos las 

reclamaciones que contra el mis­
mo creyeren oportunas, advir­
tiendo que pasado dicho plazo no 
será admitida ninguna.

Aguilar del río Alhama, 6 de 
Septiembre de 1916.—El Alcalde, 
Félix Jiménez.

Administración de Justicia
Juzgados de 1 Instancia

Cédulas de ciíacidn
1685

Vallujera, José; sin que consten 
más circunstancias, domiciliado 
últimamente en Logroño, sin que 
haya sido habido, comparecerá 
ante la Audiencia de Logroño ios 
días 14 al 16 de Noviembre pró­
ximo, á las diez, para acudir co­
mo testigo á juicio oral en causa 
por asesinato frustrado.

Calahorra, 4 de Septiembre de 
1916.—El Juez de instrucción, 
Angel de Gorostidi.

1686
León Pérez, Tomás; sin que 

consten más circunstancias, domi­
ciliado últimamente en Logroño, 
comparecerá ante la Audiencia 
de Logroño, los días 14 al 16 de 
Noviembre próximo, á las diez, 
para acudir como testigo á juicio 
oral en causa por asesinato frus­
trado.

Calahorra, 4 de Septiembre de 
1916.—El Juez de instrucción, 
xAngel de Gorostidi.

San Juan, José .María; habitan­
te según se dice en Logroño, Ca­
nalejas 29, pero que no ha sido 
habido, sin que consten más cir­
cunstancias, comparecerá ante la 
Audiencia de Logroño, los días 
14 al 16 de Noviembre próximo, 
á las diez, para acudir como tes­
tigo á juicio oral en causa por 
asesinato frustrado.

Calahorra, 4 de Septiembre de 
1916.—El Juez de instrucción, 
.Angel de Gorostidi.

------ 41>--------- —
AUgHClIKJFICUUS
Hospital /Ailitar Logroño

~ 1703
El Jefe Administrativo del FIos- 

pital .Militar de esta plaza.
Hace saber: Que á las diez ho­

ras del día 24 del actual, se cele­
brará en el Hospital Militar y en 
el despacho de antedicho Jefe, 
concurso para adquirir las canti- 
dade.s que puedan ser necesarias 
en el próximo mes de Octubre, 
de los artículos siguientes: aceite, 
arroz, azúcar, azucarillos, café, 
carbón de cok, hulla y vegetal, 
garbanzos, huevos, jabón común, 
manteca, merluza, pasta para 
sopa, patatas, tocino, vino común 
y vino generoso; bajo las bases 
del pliego de condiciones que se 
Iwlla de manifiesto todos los días 
laborables de 9 á 12.

Logroño, 10 de Septiembre de 
1916.—Tomás Gutiérrez Valde- 
cara.

Logroño.—Imp. Provincial.


